
LEY N.º 3128 

 

LA CAMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

 

Artículo 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a garantizar con los recursos de la 

Coparticipación Federal, Ley Nº 23.458, ampliatorias y modificatorias a favor del Banco de 

la Nación Argentina, un crédito, hasta la suma de Dólares Cinco Millones Seiscientos 

Cuarenta y Un Mil (U$S 5.641.000) constituida por el monto del capital más intereses, 

comisiones, seguros, más gastos financieros por el monto que correspondan y por un plazo 

de nueve años para el crédito MIX de Dólares Dos Millones Novecientos Mil (U$S 

2.900.000) y cinco años para el crédito financiero de Dólares Dos Millones Setecientos 

Cuarenta y Un Mil (U$S 2.741.000), que conforman el total de la deuda, y en un todo de 

acuerdo con las condiciones de amortización firmadas por Papel Misionero con UTE 

(INYPSA-España y ALEMARSA-Argentina).- 

 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

 

  Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Posadas, a 

los quince días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro.- 

 

Dra. EMILIA ITATI JUAÑUK 

Secretaria Legislativa 

a/c Área Parlamentaria 

Honorable Cámara de Representantes 

LUIS EDUARDO CASTRO 

Diputado 

Vice-Presidente 1º 

A/C Presidencia 

Cámara de Representantes 

 


